
Sóm. 105 Miércoles 51 de Octobre de 1877 Uno y medio real

Uolcthi' final
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Ca# Beyes y Ists dStposlctears did Go., 
a turno son obligatorias para h' eBjttâal 
de prorBucki desde qne se pal lû s» ©g.. 
« nIntente en ella y desde cuatro días 
despnes para los demás jíorhíes de la ; 
mlsata prorlnela. (S ey de 3 de. 1 ^rie^- j 
bredel«3r.) i

SUSCRICICN PARTICULAR.

Un mes eu Córdoba. 12 ra. Id. itera.
Tres id.
Seis id.
Un año.
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S^s^abUe» itâ^t i^t t^daí nî^ef/ie íí^sJ^entingiís

Ga» leye# «rdeaea y ananclvaqae se 
aasEíde» pmbll««ir en les J^eleitees «u 
eltles st lisa dt rMUÍtlr al dele peíUIco 
ifespeetlre, p'»y ewye eeadacíesepasa 
^ a á les -di toree de les mcaeleaadsa 
perlédlees. (Ordeñes de • de Abril de 
ÆR3 y SI de Oetabre del$S4.)

Gobierno civil de la pro? 
vincia de Córdoba,

S

Núm. 1071.
ÁdmioistneioQ provincial de 

K

Po- S
mentó, —Negociado de montes.
Distrito forestal de Sevilla y Cór

doba.
Ptiegó^a coadioionag eapsciales 

para que rijan en union de las ge
nerales insertas ea el «BoléLin ofi- 
ciaí» de 2 del corriente mes.

Para corta de árboles.

26^^_Las épocas máximas de ve
rificar esta clase de aprovechamieo- 
tog son desde 1.* de Neviembra á 
fin de Febrero, y desde 1/ de Agos- | luás árboles.
to á 15 de Setiembre, reservándose | 
el distrito señalar aegun so impor- a 
tanoia en cada espedienta—prarcial, a 
tanto esta co no el plazo para la sa - i 
ca de productos, que san improro- | 
gables, y á los que deberá aja’- 1 
tares cada aprovachamiento. I 

27. Siempre que el sitio del i 
aprovechamiento no constituya todo 1 
el monte, sa hará entrega al rema- J 
tanto da una feja~3s~TÚrflunyala- | 
cion de 166 metros de ancho al re* | 
deder del terreno concedido en la 
superficie de aprovechamiento, en 
la cual, al hacerse la entrega, pe le 
designarán y contarán los árboles 
marcados.

28. Por cada árbol que cambie 
ó samente á los destinados á su 
su corta, Ó por loa que corta ó Inu
tilice con el derribo y demás opa- 
rarioces en lo concedido, el rema
tar te pagará el importe de en valor, 
mas el triplo de este por via de iu- 
demnizaoion de dehos y perjui
cios,

29, De loe árboles gemiloe, ea- 
Ip cortará el pié marcado.

80. gl cprie pera él 9p^ dé flO ’ 

írb>l, se verificará p r eacinaa da 
la marca paesta en el raigal ó pié 
de él, ooüBideráadosa como /rauda- 
ieoto todo árbol cortado por debajo 
de ella ó piíF enya marca resulto 
estropeado; esto no obatauíe; enan
do los árboles se vayan á dasUaar 
para cou3tru3cion nava\ el rema
tante designará todos da íigazoa 
qua le convenga arrancar para es* 
cluirlcs dal anterior precepto, siem
pre que se consigue aa el acta de 
entrega de superficia y no causo 
daño al repoblado, à ouyo fin se 
803avará solo lo iodispensable al 
juego de las hachas, sin dañar ni 
las raioes ni los troncos de los da-

31. La caída de los árboles, so 
hará de modo que no ocasioua daño.

32. El remátaato no podrá sa
car niuguna madera dal monta has
ta tanto que se efectúe la contada 
eu blanco por el empleado dei ramo 
que el Ingeniero Jefe doaigoe y este 
último le prevea del permiso de 
saca; para esto será ind spensable 
que tan pronto como aquel tenga 
cortados todos sus árboles, que pre
cisamente han de permanecer eu 
trozos ó enteros eu cama ó en los 
prim tivos sitios donde cayeron, han 
de avisar por escrito al referido Iu - 
geniero.

33. El arrastre y estraccion de 
las maderas y leúsa resultantes de 
la corta, se hará por los sitios don
de menos daños se cause al repo
blado; la labra y apilamiento ten
drá lugar en los claros y calveros 
mas próximos al eiiio de la corta 
todo lo cual se determinará opor- 
tunsmenie al hacer la entrega de 
superficie al rematante.

Para poda y limpia de árboles.

5

D,
§0. Siempre que el ^i tío fiel a^T9 f

V0ch>wnÍ0Qto no cmatituya la tota
lidad del monte, se hará entrega 
al rematante de una f»ja de terreno 
de circunvalación de 166 metros 

da ancho alrededor de la euparficia 
coucadida para variflear el apro
vechamiento.

27. El rematanta empleará su

f

; la poda y limpia el núni3ro de ope
rarios que estime ounvauien e; pero 
debieudo poner siempra por cada 
12 hombres, ó menos, un enteodido 
capataz encargado de dirigír y vi
gilar la operaoion de aouerjo con 
el facuDativo dal ramo que visite 
el monte.

28, La poda empezará por el 
lado que el remataate designe; paro 
uua vez empezada, deberá conti
nuar fliú interrupción en la misma 
dtreocion, cuidando de que no que
da otra operaoion alguna par hacer, 
y de llevar siempre la gente Io mas 
reocida posible,

49. Los cortes ss harán próxi
mo; al tronco sin herír á este y 
procurando que queden lisos, sin 
astillas, ni abiertos, para evitar la 
detección de lasaguas.y ú ouyo fin 
usarán el hacha bien cortaote para 
las ramas gruesas, y el eorvilio ó 
cnchitio de poda bien afilado para 
l*s delgadas.

30. Se prohibe hacer cortes ó 
eutaPaduras, sin emplear medios 
que puedan perjudicar el árbol para 
subir á éh

Igua'mente se prohíba rebajar 
ó renovar los cortes antiguos.

31. Cuando se trate de pinos, la 
poda ó escimondo ge hará cortando 
ai ‘ronco todo el ra uaje compren
dido desda el suelo hasta tas tres 
cuartas partes de su altura total, 
dp}8ndo intacta como copa la cuar
ta parte restante del Arbol; si apli- I 
osado $eU regla babioAe algaq |r*

bol cuya .copa no quedase por lo 
menos con seis vertícihs de ramas, 
pernadas ó oruzetas si a cortar coa 
el cogollo ó la guía terminai, habrá 
de dojársale necesariaoeente este 
número, sea cua’quiera la altura 
de Ia copa que le quede,^

Loa brazos geoera'ei se conside- 
raráu para los efectos da la pola 
como pisa diatiotos, y su altura á 
contar desda el saalo.

No se podará pino alguao que 
tonga meaos de 16 años de edad, 
ni tampoco aquellos que han per
dido la guifi termiual ó sean los U«- 
mados vulgarmeote de copa re
donda.

32, Si se trata deoira oaalquiar 
clase da árbol distinto al aludido en 
la anterior condición, la limpia da 
brotas y ramas chu ocas del tron
co se harán basta la mitad ó dos 
terceras partes da la altura total 

, del árbol, dejando loa demás brazos 
ncoosarioa para formarle su copa 
redf uda, en la que se efectuará la 
poda, corlándoia las ramas viejas, 
secas, viciosas y mal distribuidas, 
procurando dejar'as con ramas ma
dres, bien guiada! y en buena for
ma, con casi el mismo peso en un 
lado que en el opuesto, y estas algo 
claras en el centro para que las pe
netre el sol, y con el ramage tan 

í

i í

j

nuevo, sano y bien distribuido 
como lo puedA perm í r el mismo 
árbol.

33. Las matea de les especies 
eauacíadas ea la anterior condioioa 
que S3 encuautran achaparradas, ae 
limpiarán siempre que tengaa ana 
troncos de S centímetros de diá ña- 
tro en adelante, dejando por pié el 
mas lozano y derecho; pero ai fue
ren de menor imius ion no se to
carán,

A é4a Qd^.t/á dísga áé pi«
1 4
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tófiaivüs se le dejarás las ratúas en 
'as dos terceras partes supanores 
de 011 altnra total, cortándose tas 
demás inferiores.

34. Cuando las matas sean de 
alguna eatension se dejarán coaníos 
resalvos sean bastantes para que el 
terreno quede poblad'’, al menos á 
la distancia de metro y medio de sus 
troncos, contando con tos resalvos 
antiguos, si los hubiere; del mismo 
modo se cuidará de dejar dos pies 
en cada oca de las estremidades de 
las matas, cuidando no heya otra 
en ens inmediaciones.

35. Los bracos gemelo^, cual
quiera que sea el punto double se 
separen, serán conside^ades para los 
eíecíos de la poda como dos árboíes 
distintos.

36. El rematante está obligado 
á rozar y limpiar da las espíio’os de- 
Eomiuadas moute blanco, una su
perficie de.dosmeiros de rá^o al re
dedor del tronco de cada árbol, no 
permitiéndoseie verificar esta reza 
al rededor de loa troncos de resalvos 
menores de 20 años.

37. Lssépocas máxíuiaí de veri
ficar es+a clasa ds » proveeb am en
tos, ecu: desde 1.' de Noviembre à 
fin de Febrero y de-de l.’de Agosto 
à iS de Setiembre; reservándose ai 
distrito señalar en cada espediente 
parcial tautú esta como el plazo pa
ra la saca de productes, que son 
iœpreregfcbks y à los que deberá 
ejuBiarae cada aprovechamiento. », 

38. La retasa ó division d^ ra
mas to trezos se hará al pic de Ls 
troncos de que derivan, j el arras
tre, apiiamitnío y raca se verifica
rá por los sitios mas claros de ar 
bolado y su cri», los que se adver
tirán el uEufructuario al hacer la 
entrfga de superficie.

39, Se prohibe la elaboración 
de ca’^bones y ciscos en la épo'a 
propensa á incendios señalada des
de 1.* de Junio al 30 de Setiembre 
inmediato; ; udióndose verificar en 
los demás meses concedides siem
pre que lo fisgan por designación 
del distrito en lo? sitios mas des
nudos de arbolado ó 'u cría, y en 
cuanto sea posible, inmediato à los 
csmlao", arroyos ó barrancce, que
dando obligado el usuario á rozas 
limpiss y barrer el fcuelo al redad r 
de los hornos en una faja de terre
no de circunvalación de di z me
tres de ancho de toda especie ve
getal de pastos ó mente blanco que 
pueda servir de combustible.

40. Al terminar el plazo seña
lado para el ar rever hamien tú, el 
rematante deberá dejar el monte 
limpio de todos les despojos de la 
poda y limpia, y de no hacerio se 
verificará á su costa por admiois- 
tracion, perdiendo aquel el derecho 
de propiedad.

41, Si trasenrríese ai plazo se- 
fiaiado ein que el remataots haya 
heebd operación ai^naa en al med* 

la ni entregado à buena eueufs la 
paría estipulada el precio del re- ■ 
mate, pagará íntegra la multa de t 

j 375 pesetas, además de indemnizar f 
; loa (bfíos y perjuicio?. |

42. La recepción ó deV'Jncioa ^ 
i de superficie y reconocimiento fis- 1 
■ ca’ se barda tambien cor el ern- ) 
; picado de' ramo que el Ingeniero | 
! Jefe designe, prévio el aviso escrito ? 
i por loa usufructuarios, | 

Para entresacar chauarreg, aesbu- 
ches, aloornoques y quejigos.

26, Siempre que el sitio del j 
aprovechaiaisnto no conaUiuya to- ] 
do el monte, se h ^rá entrega al re- : 

j. matants de una faja de eir''auva- 
i laeion de 166 metros de ancho al- 1 

rededor del terreno concedido para ? 
el disfrute.

s 27. Lssépocas máximas para ^ 
| ver-ficar esta clase de aprovecha- ^ 

miec tos ecu: desde 1,’ da Noviem- | 
bre á fin de Febrero, y drsde 1,“ de ' 
Agosto à 16 de Setiembre, reser
vándose el distrito señalar en cada ' 
expediente parcial tanto estas co
rno el plazo para la saca de pro- ‘ 
duetos, á los cus deberá ajusuree . 
cada aprovechaiiüi*;ü!o.

23. P?ra los efectos de estas ] 
coediciones es entenderá por gru- i 
po la reunión da dos Ó mas pié», i 
cuya distancia entre si sus tronces < 
no exceden de dos metros.

E"te aproveebemionto se veri- j 
finará del modo sigaieate: j

Ku cada grupo de árboles ó re- | 
salvos se cortarán los que excedan '■ 
de onu, siempre que e’ elegido ten- | 
ga 24 centimetres de diámetro; los í 
que excedan de dos si tienen mas 
de'ltí ceníimeíros, los que han de | 
quedar en pié; los que excedan de ' 
ocho si tienen mas de 6 centime- ! 
tres y niuguao si tieaeu mènes de | 
esta última dimension, medides 1 
unos y otros á 7 decímetros de ai- 1 
tura sobre la tierra, y entandióudo- • 
se que ai hacerse la elección de los 5 
que han de quedar en pié, úcberáu I 
preferi'8^ à su dimensbuea loa mas ; 
sano?, rectos y vig. rosoa. j

En les casos de hallarse enlaza- ' 
dos los troncos, se dejaá siempre 
uno, que será el mejor de cada cla
se, aun cuando existan varios de 
estos en un mpmcgrapo.

Traiándose de árboles aislados - 
pero que tengan mas de 24 centi
metros de diámetro y estén inclui
dos en una misma direceion, se 
cortarán los menos lozanos, siem
pre que no resulte mayor distancia 
de 6 metros entre los dos mas próc- 
símos de las mismas dimensíoues 
que hubieren de quedar,

2d. Los troncos muertes es obli
gación de) rematante el coriario». 
Tanto en este caso, como siempre 
que fisja de preferirse por «a sani

dad un árbol de menos dimension 4 
otro de mayo: q^n esté enformo ó 
uno derecho menor á otro raatrero 
-mayor, ea iudispeasable q-to ae cor
ten en presencia del represantaala 
de la propiedad del m^ata y de la 
guardería del ram'', v estas to neu 
nota en oda casa da ta causa qui j 
motiva et apeo, con el nombre del 
sitio y las dimensione*) fío cada to- ; 
con que resulte. Da cuya sota el ; 
representaute de la propiedad b i 
couBÍgoará por diligenda en el ex- j 
pediente y la Guardia civil ó capa- 
tez respectivo dará aviso á este dis
trito en les partes ordinarios,
- 30, Para loe efectos de este apro- 

veohamiente se considerará como 
UQ solo árbol el que posea brazos 
gemelos, cualquiera que sea el pua- 
to donde se separen fuera de la su
perficie de la tierra.

3í. Son condiciones para este ; 
aprovechamiento las expresadas con 
los númeroa 36 y 39 del p liego D. 
Para e' de leña de monto blanco.

F.

26, Las especies ve;^eíalf8 que 
consfituyea el monte blanco, «an: 
el Brezo, Lentisco. Jara, Jtguarzo, 
Abulaga, Tomillo» M ad emo, et
cétera, que ae podrán rezar-coa 
la autorización competente durante 
el año forestal, en las épocas coa- 
signadas an el expediente de cada 
aprovecha miento, y la elaboración 
de carbones que se autorice se so
meterá en un todo á lo p^ecep- 
tua ^ en la condición 39 del plie
go D.

27. Las cepas Ó raíces que ha
yan de extraerse 09 sacarán cal 
dando de no perjudicará fes de la 
planta ó copa madre, ya sea de la 
espec e de monte blanco ó de ma
ta prieta, y dejan ció la tierra remo
vida dentro del hoyo do donde se 
extrajo.

Cuando por la proximidad de 
esta’, ú timas espacies .-sea in Jispen- 
sable dmmbrir ó dañar las raíces de 
segunda dicha clase para rxiraer 
las do la pr m ra, queda entonces 
corn pk tamente prohibida esta ope- 
raoiou y hasta el remover la tierra.

. Sevilla 18 de Octubre de 1877.
—El Ingeniero Jefe, Luis Bravo.»

Y habiendo sido aprobado por 
ai tutoridad el api rior pliego de 
condiciones, he dispuesto se publi
que en este peiióóico o‘ cial para 
conocimiento de loa Ayautamientos 
y Corporaciones.

tóid ba 27 de O íubre de 1877,

£1 Gobaruador, 
Enrique de Leguina,

Núm. 1ÔS3.

áficcion de Fomentó.

D. Enrique de Leguina, Gober- 
midor civil de esta provincia*

Hago saber: que D. Ramón Lo’ 
pez Luque, vecino do esta capital, 
de profesión propietario, habitante 
en la calle de Zapatería Vieja uú- 
mero 7, ha presentado á la una y 
caareuta y ciuco minutos de la tar
de del día 16 do Octubre de 1877 ^ 
una solicitad de registro de doce 
pertenencias de la mina titulada 
«La Gonstaneiaw, de mineral plo- 
m'z ), sita en parage nombrado de 
las Albarizas, terreno da la pro
piedad de Doa Antonio Espínola, 
vecino da Fuente-Obejun», térmi
no de F nen e- Obejuna, lindante á 

todos vientos con terrenos de! ex
presado Sr. Espino!», y al E. con 
tierras de Doña Maria de Jesús 
Montenegro, vecina tambien de 
Fuente-Obejuna, cuyo mineral es 
plo'mizo, que so propone descubrir.

La dosignaci m que hace es la 
siguiente:

Sa tendrá por punto de partida 
un minado áatigúo que dista does 
metras de una vereda qae vá des
de las Albarizas á Argallón, y des- ' 
de el punto de partida con dirección 
al E. se medirán 300 metros y se 
colocará la 1.* estaca; desde igual 
punto de partida se medirán 300 
metros el 0.; desde este se medirán 
100 metros al N. y otros 100 me
tros al S., y se volverá á la 1.’ es
taca que se CO ocó al E., y desde 
ella se medirán otres 100 metros al 

-N. y 400 metrool S., con cuyas ,. 
medidas quedará un rectángulo de ^ 
600 metros en sus dos lados de K. 
á 0. y con 200 metros en cada la
do de Norte a Sur.

da consignado al mismo tiempo 
la cantidad de «etezta^cinco pe
setas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por deoreto 
de 26 del actual he dispuesto la ad
misión da la referida soliciidd, sal- ^ 
vo mejor dírfclio, y^qatí se aoun- 
cieai público/^ cumplimiento al 
párrafo s^ndo del articulo 15 de 
las baaiB generalas para la nueva » 
itglbiacion de minas.

Córdoba 39 de Octobre de 4877, 
£1 Gobernador,

£nrigne de Leonina,
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À dIT! inJstración económica 
* de ia provincia de Cór- .

doba. I
— I

Nûm. 1062. a

Sección de contribuciones.—Nego- I 
ciado de Mini’s. |

Per la nirgecieu general de ecn- i 
tribueioDePi, aeba participado á es- Ï 
ta Adffiioistracioa con fecha 8 del - 

™ acbia] la Re^l órden sigoiente:
«Visto el eXpediente instruido i 

en eea Di-eccion general para Sjar | 
IcB onpea correspondientes à isa 5 
provincias para la distribución de 
las quinientas mil pesetas presa- s 
puestss en el año da 1876-77 por j 
el 1 por 100 del imputabo sobre el Í 
producto brutode la riqueza mine- 1 
ra, y llevar á efecto loa .coueierteg 
gfucrales ó parciales que det noi. j 
na el articulo 13 de la ley de pre- j 
^upuíFioB del referido año, fecha ! 
11 dt Judo de 1876; el Bey que i 
Dios guarde,[de eonfonnidadcon la ' 
rectificación de cupos verificada y 
lo propuesto por ose centro directi
vo, ee ba eervilo resolver:,

1 .* Que -e asignen á la? provin
cias coico cupos para los conciertos ? 
Éolicitados ó que se soliciten por el 
itnpuesto del 1 por 100 menciona
do, las cantidades que se determi- 

V nac en el adjunto estado y cuya 
suma total cemponen la de 600.000 
pesetos presupuestas,

2 .” Autorizar á esa Dirección 
, gtceral para celebrar los concier- 

ttf gf neraks ó parciales que se ha
llen propuestos y que cubran la 
cantbad total ó propoícionai que ta 
correepoEdt seguí» los cupos fijados.
i 3.” Que tos couciertts que 

- puedan eolieitarse en adelante te 
ceiebren por las Administraciones 

< eco edil) icas en tas mismas condi
ciones, dando conocíwiento prévio 
e ese cí litro para su aprobación.

De Beal órden lo digo á V. S. 
para en conccimiento y efectos eo q- 
í ignientes.»

Lo que se hace público por me
dio de este diario oficiak^on objeto 
de que llegue á conocimiento^ loa 
interesa dos, soñalándose un plazo 
de ocho dias ó los mineros que no 
hayan cumplido las prescripciones 

?T -de la natruccion de 11 de Abril úl
timo, á fin de que puedan solicitar 
el conci tito para el pego del 1 por 
100 correspondiente al producto 
bruto de sos minas durante el año 
económico de 1876-77,

Núm. 1064.

Juzgado munícspal del distrito de la izquireda 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados ea este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Octubre de 1877.

NACIDOS VIVOS.

Dias.
Legítimos. No legílimos.

Total de 
vivos.

<4
O
07

W o 
5
3 09

1-3

**

< se 
3 3 œ 00

m «■ 
B cr -S te so
*

U 1 2 3 > > 3
12 2 1 3 1 2 3 6
53 1 1 O » » > 2
14 > » .» 1 1 2 2
IS l 1 2 2 1 3 5
16 3 2 5 » » > 5
17 > > > » » >
18 1 • I > > > 1
19 1 1 2 1 > 1 3
20 » > > 1 » 1 1

Total. 10 8 18 6 1 TO 28

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Legítimos. No legitimos. Tota! de
< a ■«2 S ambas clases
3 B 9» 5 cr

O <**■ Total de 
muertos.

!̂» te

> » > > > 3
> » > > 6

» > » » > 2
> » » » 2

» > > » 5
> > > 5

> > » > » »
1 » 1 » > 1 2
> > > - > » » » 3
> > » > » » 1

Córdoba 23 de Octubre de 1877.—SI Juez municipal, Manuel S. Belmonte.

■n'iO.» l■lll|«^fc aim m*^ ,■«

Núm, 1066.

1 29

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Octubre de 1877, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 20 de Octubre de 1877.—El Juez municipe!, Manuel S. Belmonte.

FALXiGGlDOS.

DIAS. VARONES.
1 HEMBRAS.

TOTAL GENERAL.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. í Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
11 > 1 1 1 » 1 2
12 1 1 2 2 » » 2 413 » » > > l » » 1 1
14 2 2 > 4 » > » » 416 > 1 » 1 1 » » 1 * 218 1 > 1 2 1 » 3 4
17 1 1 » 8 > » » > '2
18 1 1 2 » » ■ » 219 1 1 » 2 1 > 1 2 420 » » » > 3 » > 3 3

Total. , . 7 .6 2 10 2 1 13 28

Córdoba 29 de Octubre de 1877, 
—El Jefe económico, Cérlos Lopez 
de Longoria.
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Núm- icas.
De’egaçion diocesana de 

f Córdoba.

Deo Joan Com*8 y Vidal, Prash^- 
tero. Doctor en derecho civil ? 
canónico, Lícftociado en Admi* 
■pislraoiop, Gobernsdor ecla^íás- 
tfeo. sede plena Provisor y Vica
rio general de esta diócesis.

Hago saber: que en expediente 
qué se instruyó en este tribunal 
eclesiástico y pe r la notaría del in
frascrito sobre venta à ceso de un 
cortijo llamado de Beteta, cito en el 
partido de Zambra y íi'io nombra
do Campo Has, téimioo de )a villa 
de Rute, cempueeto de sesenta y 
noeve fanegas de litrra y pedrizas 
de varias c'asee, ó sean cuareníay 
'res hettá"fae y dVz y oneve áreas, 
ochenta y doa centiáreas, lindante 
por Levante con el arroyo da tas 
Piedras ó ÁgiaciHar, por el Sur y 
Poniente con el referi’o arroyo de 
las Piedras, olivares de Doña Joa
quina Carmona y Dóo Juan Anto
nio de t» Cruz y Valle, y por el 
Norte con viflaB de Don Antonio 
Delgado Ramírez y Julian Escara
bajal Serrano, tierras de Pedro de 
Cárdenas Arenas y José González 
Bercero, a^ reciado para venta en 
treifie y ocho mil y cien reales.

Y de una suerte de tierra amaa- 
chonada con algunas encinas c.a- 
ras que la divide en des porciones 
el eiroyc que dá ppiubre át parti- 
60, ocfiipuesto el unu de dithos dos 
pfdízes de nieve fanegas y tres 
cusrídiPs, ó sean seis hecrareas, 
ciez áreas y coaf enta y una ceu- 
tiáress, lindendo por Levante, 
Norte y Ponitete ci n lierres del cor
tijo de tas Anillas y por el Sur coa 
la jesUnga y el rep- tido arrobo de 
las Tigeras; y el otro p^-dazo que 
tambien linda por Levante y Sur 
con el prenotado E^noyo y menchu- 
ues dei caudal de Átlorga, por Po
niente con drs per lent cien tes al 
de les í¿anriqu£S y por ol Norte 
con el repeíttio arroyo de las Tige- 
jas, te cempone de veinte y tcho 
fecegaf, tquivalertes á Oitz y siete 
hectáreas, cincuenta y tíos áiens y’ 
noventa y sie' e centiareaíj, ici man
do ambos pedazos t n lela; de tioiu- 
ts y sitie iategus y tres cuaruiics 
de Utna, ó sean veinte y ves heo- 
tár6b8, tes nla y uta arets y tua- 
renía y una ctûhâieaa, tasaots pa
ra vrilla en once mil et ht ciemos 
veinte y cinco italea, cuyas dot ûu- 
cae ptiknectE, la primLxa a. unte 
de la tapeiJania fonda -a tn la villa 
de Rule ^or Alonso Garcia de tíur- 
gof, y ta segunda áia lUtUluioa en 
la muma por Lon i raucisto Luque 
Tegéirt. y te v sla dtl rtsuiudo 
de las m igettias piacVcacas en 
ditho eiptaiente lie acordado se sa
quen à la eu basta y litiLacion pù- 
biita pur término de h et nia üias 
ms tei&cknadas ûes tincas p ra su 
eiajenECion à censo itaiminie por 
il to [liai en que tau» une de enas 
La tide tabida y léditos que les 
cm rtspoi-utn al i eptcio dm en.eu 
pur ciento, habiendo st ño lado pars 
su limite el ola diez ett pióximo 
mes de Noviembre a las once ao su 
mañana, que tendra lugar ea el sa- 
iou Auoienua de ente Provisoraío, 
sito en el b ai«oio LpisoopaR ei oum 
rtoutrá en el mejor y mas abonado 

poptor, bajo las wnáíc*on«s que (»• 
t rán de tnanitRito en la notaría 
del infrascrito. ■

Dado en la eludid de Córdoba à 
diez da Ootybre de mil oíhecieutos 
«pieata y sipta.—’Or. Juaa Comes. 
—Por mandado da S. S., Rafi el 
Navarro.

Poces enfermedades hay que 
hayan dado lugar á la orracion de 
tantos medicamení os como el aerna. 
La mayor parle de esos remedios, 
mas ó menos inactivos, han tenido 
la suorte que mereciao, quedando 
compietamentp olvidados. La nota
bilísima acción dal Alquitrán sobre' 
los bror quioa y 00 general sobre las 
ruí'inbf'aRR’'- rau<’n3:’!8, fué cansa da 
que re hicieran uniaeroaos esperi- 
mertos, de los cuales resalta que 

: las «Cápsulas de Alquitrán do Gu- 
• yot* ooostitayeu hoy nao de los 
< mejoreB y mas activos especídeos 
; para la cura dei asma. Ea Is mayor 
; parte de los casos, dos ó tres cáp

sulas, tomadas en el momento de las 
comidas, preduoea un rápido alivio.
Debewoa sin embargo prevenir que 

1 cuando lo. afección es crónica debe 
CQDticuarse ai trate míen te durante 
algún tiempo Por lo: demás, nin
gún enfermo, gracias ai pronto ali
vio que encuenira desde las prime- 

j ras dosis, deja de p osegair el uso 
' délas «Cápsulas de Alquitrán»has-' 
Í la no hallár una completa cura. Es- 
1 te manera de tratamiento sale áun 
1 precio euríamente módico, puesto 
1 que no liega A un res! diario.
IPara celar bien seguros de cb- 

tecer las verdaderas -Capsulas de 
A qnitren de Goyi t.» los étfermes 
deten iX'gir qu to-oa les Irascos 
ter gan en la etique’a la flr ma Gu
yot impresa eu tres colores. 14 

énLALiOb.
CONSTITUCION

Leyes ir unicipal y provincial 
rovisimas de 2 de Uctihíe de 1877, 
aLbla< as y concordadas con las de 
20 de Agosto de 1870 y 19 de Di
cu rnbre de RuO du pesu iocee com- ) 
plcnenlai las rfe las ah mas, á sa- | 
ber:

Lry eleclcral r formada de 
Ay uuu mitütosy de'Lipuíadoe;Ley 

, elfcioral levísima de Diputados á 
Cóties y Ley pepa) para los delitos 
eTecltralefi Ley electoral aovíaima 
de ¡stnadviés; Aiéndiee A la Ley 
provincia); Organízucion y atiibu- 
citués de las Ct misionas provincia- 
1« tcao Titu afiles ctniancioao-ad- 
miniflrativcsv prcoedimienu anta 
las mismas; Legislación sobie com
petencias, (xtraujeroe, obras pú
blicas, ocntratacion Ce servicios y 
obras públicas, montes públicos, 
asistencia facultativa de los ¿níermoB 
pobre®, Administración y Contabi
lidad de la Hetjeiida púbiiea, proce- 
dimienlo de apremio, en tanche de 
h» pcblacionís, enajenación lorzo- 
ía, Aeociacioagentíral de ganaderos 
y otras mochas más disposiciones 
en Lrma de notas.

Tercero edisico, apawntwlaooB»-

derabiema'ita ó ilustrada con notas 
y con la doctrina de la Jur’apruden- 
ria administrativa, por 0, And és 
Bláa, Jefe de Admiaistraeion dal 
Gobierno civil de Madrii, Doctor 
en la Faoul^ de Oarecbo en sus 
Seooionea da Derecho civil y cañó 
nico y Derecho administrativo,, 
px-Dípuíado A Górtea, Vocal da la 
Comisión y Vic^preeideuta dé la 
Diputación provincial que ha sido 
de Zaragoza, ex-Profesó auxiliar 
de 'Dérechú y Abogado del iluhre 
Colegio da Madrid.

Esta obra se compose de üu 
tomo en 4.’ de usas 709 páginas.

Su precio eu toda España: tres 
pesetas.

Obra del míetuo autor.—Dere- 
utió civil aragouésr—üü tomo en 8, 
mayor de mas de 609 páginas. Su 
precio en ioda España ciaco pestRas.

Los pedidos de ambas obra! ai 
autor, con dirección ai Gobierao 
civil ó á su domicilio, Santiago, 2, _ 
y el mismo los remitirá francos de ; 
porte, prévio pago en letras ó libran- 
zas ó sellos de Comuoioaeiones. 1

El autor abona el ¿9 por 100 por ; 
cada cinco ejempiares qae se tó-^ 
men. j

Facturas de cupones 
con arreglo al áUrno j 
modelo, se haUau de j 
venta ea la imprenta de ; 
este '"periMUo S. For- 
aando 34 y Letrad^V^. ’

LEYES 1
Electoral, moaicipai y provincia» j 
de 20 de Agosto da i»7íí, anotada- ; 
y coaeordadas coa arreglo Alas re- - 
formas introducidas en las mismas ¡ 
por la Loy de -16 üe Diciembre de ; 
1876; Disposiciones complementa
rias de dichas Leyes, á saber: Ley 
eloetopal da Senadores de 8 de Fe
brero de 1877; Apéndice à ia Ley 
provincial, comprensivo de varios 
artículos da la Ley y tieglamentc ; 
de 25 de Sèîieinbrs de 1863; Ley 
de 21 da Julio de 1876 sobre fueros 
de las Provincias Vascongadas, Real 
deijíetr de 31 de Agosto de 1875 í 
sobre Subgobernudores, Orgeniza--' 
cion y atribuciones de las Comisio
nes provinciales como Tribunales 
ooniencioso-admiuisiraíivos y pro
cedimiento ante las mismas; Legis
lación sobre competencias; Real de
creto de 17 de Noviembre de 186á 
sobre extrangeros, Leyes sobre bases 
y general-de Ohraa pública» da 29 
de Diciembre de 1876 y de 13 de 
Abril de 1877, y Real decreto sobre , 
contjraíacíou de 27 de Fehrem-'de 
1892; Ley de 24 da Mayo de 1863 y 
>n Reglamento de 17 oe h&ayo de 
^66 sobre montes públicos; Rsgla- 
ñiento de 24 de Octubradfi 4873 pa
la la a8Í3l«nci& facultative de los 
enfermó» pobres; Ley de Adraini»- 
tracion y-Contabjiridad de la H*cien~ 
da pábiiea de,25 de Junio de 1870 
y su Regiamente de 8dé Noviembre 
de 1871; Ley de 19 de Julio da j8ó9 
sobre procedimiénto de apremio y 
en InBiracoion de 3 de Diciembre; 
Ley de 22 de Diciembre de 1876 wj - 
bre ensRUche de las pouiacionee y 
su Roglamenío de 19 de Febrero de 
1877, y Legi*iación sobre enagana- 
ciou forzosa; Real decreto y en Rc- 
giimeato de 3 de Mane de 1877 .

sobre la Asoh iciiú ’ 'ie’'al de ga
naderos; Ley de 16 le Obi m bre de * 
1876, y otras muchas mas dboosi- 
cíon-eí ea forma da uotá» y dual- 
mente la Oonstitioion de la Moaar- 

qaia ^pañoSa, 
Sogund» edición

Aainentsda oonaiderab1 ementa 4 
ilastraía oou ooía» y coa la doetri- 
na do la jurisorudenoia adminigtra- 

| tiva, por D, Audrés Bláa, Jefe da 
Administración del Gobierno civil 
de Madrid, Dactor en la Facultad 
de Derecho an sus Secciones de De- 
fecbo civil y Canónico y Derecho 
administrativo; ex-Diputado a Cór- 
tes; Vocal de la Comisiou y Vioe- 
presidente dels Diputación proviu- 
cial que ha sido de Zaragoza; ei- 
.Profesor auxiliar de Derecho y 
Abogado dah Uu itra Colegio de Ma

drid.
Esta obra se compone de un to

mo en 4.* de uaag 600 paginati. 
Su precio en toda España cua- 

ro peaetas.
Los pedidos al autor, coa direc

ción al Gobierno civil, ó á su domi
cilio, Santiago, 2, y el mismo los 
remitirá francos de porte, previo pa-" 
go ea letras ó libranzas ó sellos de 
Comuaicaoionos, .

iPARTE MATEE!AL.
Esta obra consU^A de un tom- 

de unas 300 págiau.en 8.'^ pralon- 
gado, imprasion clara y bnen pa
pyri, dividida en cudro emregas 
JOá^nua de 12 pliegos (192 pági- 
iiáaj7'al precio de 2 pase tai 50 cént, 
ceda entragsbea Madrid y 2 pesetas 
y 76 céntimos ad proviaoiaa, franco 
de porte.

Saldrá con regubridai un en 
trega menaagl.

«Si haa repartido las entregas 
l.\ 2.', 3.*, y 4/ y última.»

So suscribe en la Libreril ex
tranjera . y nañonsl da D. Cirios 
Bail ir-Bsiliiéce, plaza da Santa 
Aua, número 10, Madrid, ÿ en las 
principales librerías del Reino.

i,los SeereUdos ■ •DB '
IjnaUoibifak 

^«u^timmatí» y i^a» 
tribuía. -

^liôs pliè^^^-astaàus
B^a^îà ’fe^âoloa da la 
siatrícuia da saSaidícrj 
K^pH^timieuto por Ur- 
ntoH^iç-«íí)?! d aus^sata.^ 
<1'31 UgÍo por^iMd pa
ra MuEÍ3Ígíi&y oottaf- 
rííí5kj -^yMs lUUaKüa um- 
daiojK'R^hallau de v^aía 
e^iá imgt^aK' y iihrsWa 
w «Diario d® Cordoba,,»- 
LAtracios 18' y Lau Far- 
mudo -Mo
iëssæesàBnKs«»9Mse5!æ»E^^æe 
Imprento, libr»ri» ylitograha del

DIARIO DR 00HD0RA«
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